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PARTE OFICIAL 	 Córdoba 27 Mayo de 1.919—
! -El Gobernador cieli-JAmrro Co-
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Ine•n•nn••••n	

S. M. el Rey Den- Altor/lo XIII (que
Dios verde), S. M. 	 Reina Defir,.. 	 ' DE LA

tafia Eugenio y SS.- A. RR, el Peine/-
pa de Unidas Infanteg, continúan ala
soverird en 57z importa ...11 .e salud.

De Igual benefiele ditrzuten las demuda
3eraones do la Augost ? PI Frnil!e.

(tGacetai 28 Mayo 1919).

LBIERNO CIVIL
int LA

PR O V INCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.778

Tan pronto terminen, el día
Primero de Junio próximo, los
eacrutinios parciales de la elec- . .
ci ón de Diputados á airtes, los i

amores Alcaldes de los pueblos .
de esta provincia mo comunica-
rán por telégrafo, 6 por, el medio
Illäß rápido llevarän á la mäs
14xi tua estación telegráfica, el
resultado total que arrojen dichos -
escrutinios, expresando el nom-
bre Y dos apellides del votado y
i existen protestas. Si faltase al-
Asa Sección lo consignarán así, i
determinando claramente cual sea
4r4 la causa de ello.

á

GOBIERNO CIVIL

que se citen, ' pa/lilas elecciones de 13i-
; patadas ä Corlee 'que se celebrarán el

día 1.0 de junio préxicno:

LUCENA
Distrito primera—Sección primera
Adjuntes, °nieva Sanchez José y Ore-

liana Cid Pedro.
Suplentes, Jiménez Ruz Jobé y Eiremiz

Burgos Francisco,
Sección Beganda

Adjuntos, Reyes Bojalance Pedro y
Manjón Cabeza Serrano Antonio.

Suplentes,GornezCampana José y Loa.

go Rivas Damián.

Sección tercera
Adjuntos, Maulla Jurado José y Roldin

Nerrera Manee!.
Adjántes, Ellas Lozanjklerilis

vela Blancas Felipe.'

Distrito i '3egundo.—Sección primera
Adjuntos, Muñoz Oceña Man jar y Me.

Maz JidiÓez Antonio.

ffeildemi g dE1 (2o9sejo i8 MillistrOS

P OVINCIA 	 CORBOBA

(Continuación)

Circular mina, 1,690
Relación de los Presidente', Adjuntos

' propietarios y Suplentes de mesas elec-
torales, designados por las Juntas muni-
cipales del Censo electoral de loe puebles

Sapientes, Gamez Salas Antonio y Ál•
gar Vare Agsatio.

Sección segunda
Adjuntos, Rueda MoNoz Antonin

'Roldin Aragón Antonio.

Suplentes, Fenoy Lamas José y Heder
ta s tino Francisce

Sección tercera
Adjuneee, Peña Barba Va le' fano y Vi •

Ile León Ramón.

Suplentes, Lozann Ruiz Isidora y Chi.
cene )(este Antonio

Sección cuarta
Adjuntos, Varo Fuentes Juan y Rosa

Gomez Juan Manuel.

Suplentes, Cañete Reate Vicente y
Puentes Cotanda Luis,

Distrito tercero,—SecciÓn primera
Adjuntos, Remero Ftutegueras Pedro

Antonio y Snarez Porras Antonio.
Suplents, &me García Franoiseo

García Creeos Manuel.
Sección segunda

Adjuntos, Pérez Algar Joaquín y Mo-
reno Caletea Tiburcio,

•
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Articulo 1." Lao 'loare obligorle en la Pentnaulas in-
tu Balear« y Cumulas, lea veinte días de mi promael-
pción &len elle/ no se dieponiene otra cosa, so entien-
de hecha la promulgación el dlr taminia la irisar-
an de la ley coa la Gattoúk

Ad, 2,0 Le lortorianole de te rte..
cumplimiento.

Art. S.° Lar :leyes co 	 c:aboat riatroactive, si
au dieperiereu le contrerfo.--(C6digokeive, vigente).
:71", fea] detreto tontructión de 14 ete:ter.elro le 11905

Articule 28. Lisia Corporaciones piovinefalei
abonarin,rm primer ln graeino, al Notario 6 No-

bel« que autoricen ine inbeterma, los derechos por alba
deeengador y lox q1uplTine5t,_034 o rielantad2s por lea
zon, 	 enano i dcsreclos de inserción de los enuncio'
er lee periodice3 ofic:eles, 	 'iniido de reintegrarae del
rematente, ei lo habiere.. ,. ' aporte total de los referi-
dos gaistai, de cuyo 	 2e's arreglo lo diermeato
cale regla e e 	 .

Nsheorip saeteo 40 4inttmoe4o 'mora.

.46 pabliaalades lee lisa, (acepte lee itanatagea,

NOTA IMPORTANTE.--7 Enmediataeuente que lee
señores A/caldea y Secretarios reciban este BOLETtnt dio-
pundrin ele se die en ejemplar en el sitio de ep itoma-
bte, donde permaneced hasta el recibo del nfize.ero si-
guiente.

z

ismoommummegur..

Las ley", órdenes y anuncios que es rabluden
car en loe Bolotims ofieialas se bus de remitir fl
político reepectívo, por cuyo conducto se pelada a loe
editores 'do los Mencionados periódico..
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1$54)

Los 'uñeres SiCretarlos'Cuiderän
'
 bajo su Mil mitre-

cha reaponiiabilida4; . 'de conservar los números de esto
Bourrm, coleccionado; pare,po, encuadernación "- 5u0,-de-
berä verificarse al final dé cada año.

'ADYRITENCIA•—confermi • een la condieión 4.adel pliego que ha servido de base parala subasta, no se insertara ningún edicto 6anuncie que sea á instancia de parte sin que
abonen loe interesados el importe te a pi, -blicaceián 6 garanticen el pago, á razón de 315céntimos de peseta por linea ó parte do ella.y la venta de números sueltos á 40 céntimasde peseta.

araron de as

perii.

p3-

mes

gel/

6

„
1 	 Distrito ensito.—Sección primera

Adjantos, Montee Mariel iirieCisreo y
Navarro Ruiz Conde Francisco.

Suplentee, Hurtado Bejalinee Talión y
• Linar.za Medina Enrique,

• Sección segunda

Adjuntos, Medina Legue rri..:nCi8Cia

Antonio y Sena Gonzaiez Francisco.
Suplentes, Lopez del Río Jusu y I nanir-

• llén Morena Martín de la Cruz.

Sección tercera

Adjuntos,Ojeel Lopez Domingo y Reir
Gomez Francisco.

• Suplentes, Cezirla Mora Juan Miguel r
Guijarro Roldän Francisco.

Distrito quinto, —Sección primera

Adjuntos, Molsiero Barjilloe Cristóbal
I y Pérez Escudero José Merla.
‘! 	Suplentes, Laque Ortiz Francisco J5.

'vier y Algar Plaza Fra reine°.
1

!
Distrito primero.—Seceióe única

1 	 Presidente, den Antonio Campos Or-
i tage.

Suplente, don Manuel Sanehez Se-
rrarle.

Adjunto'', don lean Herrero Ranekat
y den Pablo Alamillo Romero.

Suplentes, don Tocnis Montero Cam-
pos y don Rafael Zurita Mestanzo.

Sapientes, Laque Repello Félix y Le- Merca. Gamrd.a. Francisco.
que Redrignez Carlos,

Sección tercera
Adjuntos, Osuna Muñoz José y Muñoz

Espejo Pedro.

Suplentes, Baena Guijarro Luis y 'Gel-
vez Nadado Alfonso.

Sección cuarta
Adjuntos, Modo' Montes Antonio

Pino Jiménez Antonio.
Suplenter, Diez Garay Emilio y Gomez

Moreno Pedro.

isaei6". /inunde

Adjuntos, Moscos° Cuenca Jerónimo y
Meter Tienda Francisco.

Suplentes, Algar Martinez Bernabi y

TORRECAMPO
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Campee.

Fuente la Lancha.—Idens.

Fuente Oisejnna.—Idem.

Fuente Palmera.—Abril,

Fuente Tójar.—Idem.
Granjnela (La),—Idem.
Guadalcazad—Idem.
Nornachnelos.— •Febrere,

Abril.

Iznajar.—Idem.
Laquee—Ideen.

Montad/ir de Córdoba.-Marzo y Abril.

Mentnrque.—Abril.
II F b 	 M 	 AbMonti a.— e reto, arzo 	 ril.

4/1

Marzo -1

z

Bojalance.—Enere, Febrero, Nan a y
Abril.

Castre del Ríe.—Abril.

Lecena.—Aleril.

, MPoesnatdearso--Fiedberal'ero, Marzo y Abril.

Pozoblanco.—Enere, Febrero, 14151

y Abril. 	 a
Friego de Córdoba.—Mai-zo

e

Nueva

Abril.

Dbeju.—Febrero y Abril.

Valencnela —Febrero y Marzo.

MIMa del . Rpe.--/vlarze y Abril.

Padre Abad.—Ftebrero y Abril.

Pedroche.—Febrero y Marzo.

Patearroya.—Abril.
Pozoblance.—Febrere, Marzo y Abril.

Friego de Córdoba.—Felarere y Abril.

Pueblo/ame: yo del Terrible.—Febrere,

Marzo y Abril.

Puente Genil.—Abril.
Rambla (La).—Febrero, Marzo y Abril

Rute.—Idem.
San Sebastián de los Ballesteros--Mar-

zo y Abril.

Sentaella.—Abril.
Santa Eufernia.—Idem.
toaiecampo.—Idern,
Vatenzusisa—Febrero,

Valsequillo.— Abril.

Victoria (La).—Ideen.

Meriles.—Marzo y Abril.

Carteya.— Febrero, Marzo ye.
t

- •
Viiiiefranca de Córdoba.—Abril.
Villaharte.—Febrera, Marzo y Abril.

Villanueva de Cardoben—Idera.
Villanueva del Deque.—Idem.
Villanneva del Rey.—Febrero y Abril.

Villaviciosa ele C6reloba.—Idem.
Viso (E1).—Idere.

I
Sanidad de los partidos que

; relacionan, te rievan remitirme

I

mer correo, el resfirnen .exa cto

Circular núm. 1.753

Estadistica de Morbilidad
(Modelo número 2)

Encarezco A los entines Inspectores de

al ,final se

por pla-

y c0112

Ferrand y !Apee.

Relacian que se cita

Agnilar.—Nerzn y Abril.

Zaena.—Febrero, Marzo y Abril.

loe necesito para poder hacer varios re.

efimenes de estadistica sanitaria de la pro-

vincia, á fin de enviarlos á la mayor bre-

vedad al Excnao Sr. Inspector general de

Sanidad que ese los tiene interesado, y

para inclairlos ese une Memoria que 'cela-

ea de la epidemia de gripe urgentemente

estoy confeccionando. 

Córdoba 22 de Mayo de 1919.—El

Inspector provincial de Sanidad, Caries
C3larlyve l Ferrand y López.

Teniendo argentlei ma necesidad de ce- Relacida que se cita

nocer algunos datos referentes 1 la epi- Aeo de 1918
demia de gripe que desde el ano einte•

pleto de la Estadistica de morbilidad, de.

1 bidannente coy feceionado en impresos del

1 modele nfimero 2, de cada uno de les

meses cine en dicha relación se expre•
ein, con los dato% que hayan recibido de

. les sentaren Inspectores municipales de

1

Abril 1

I
Sanidad del partide, 6 indicando en cada

mes los que no hayan cumplimentado es.
I
,te servicio estadístico tanitario, 1 les efec.

t tes que precedan.

,r Córdoba 23 de Mayo de 1919.—gar-

I loa Ferrand y Lopez.
t

Relacian que se cita

Adasauz

Ala-
X.
	 Alreedóvar del Río

Baena

16Inaez

Bejalanee
Carpio (El)

Castre del Rio

Conquista

Córdoba
Doña Mencía

Puente la Lancha

Pan:meya

Palladas(Continuará).
Puente

Rambla (La)

Valenzuela

Villa del Olio

Circular núm. 1,Y36

Reitero encarecidamente e les menores

Alcaldes de los laiunicipios que al final se

relacionene, tengan la atención de remi-

tirme por telegrama 6 por comunicación

Delegación de Hacienda
HE L,.

7aeviNciA DE CORBOlitA

Núm. 1.378
INSPECCION

Por el presente periódico oficial S e h.

ce •ab e r que A partir de esta fecha el

servicio de Inspección del Tribute ea

esta capital, se llevara á efecto en leier.

ma eiguieete.

Dun Antonio Calvo Fernandez, teadri
eu cargo el distrito tercero y la berra,

da del Cerro Mariano.

Don José Sota Mrrtielez, el distrito Fi.

mero y la barriada de Alcoles,
Don Patrocinio Ballesteros, el distrito

legado de Hacienda, M. Maria.

Tesorería de Hacienda
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 1.744

Cédulas personales
En curnplinalento de le dial:meato Cl

Real orden de 21 actual, comunicada por

l a Direcci6 r grneral del Tesoro público,

quede abierto el pe3rledo voluntaria de

cobranza del impnesto de cidulas per -

sonales del ano corriente para las peree

rus natcaralen y jurídicas, en todos lee

pueblos de atta provincia 5 quienes no

afecte la ley de 3 ale Agosto ¿.19O7,

desde primero de junio pea/rime.

Lo que se publica en este periódica

oficial pera conocimiento de lea antara

dades y del público en general.

Córdoba 23 de Mayo de 1919,—Ei

sorero de Hacienda, Eduardo de la Ye'

Administración principal de UNOS

1‘ 	 Habiendo reneeehee, la para do tu-

- 	 Díaz y al objete de que er tete
teto ale Me:alean/yac don Manual 

Fit-

&o ne se interrumpa, ha sido scrabrsd°

Núm. 1.766

dan Juan Aguilar 
‚o -

[Jaez.

Distrito segnnolo.—Seteión deis*

Preiaidente, don Francia» Ultimen

44th
Suplente, den /aun» Romero

. Adjuntes, don Sebaatiän Alamín, In.

lado y don Juan Alarnillo Remero.
Suplentes, don Benjamín Tirado Lepez

-y den Antonio Yen Menee.

LUCENA

Metete zegando.—Seacian tercera

Presidente suplente, don Jeaepaín Fnen•

ten Comes.

indiencia Territorial de Sevilla

Nam—. 7.783

Don Francisco guerrero y Delgado, Pre-

sidente de la Audiencia provincial y 1

accidental de la Territorial de esta 1,

Au diencia.

Hago ...t..... . que, de centermenae ese
lo dimpucete en los articales104 y alguien-

tes del Reglamento cobre organización y ! (otee enviaran por primer correo), el mi-

ragirreen del Notariado, y 1 mlleited del l'estero exacto de invasiones y defuncioneß

eandialate e he acordada habilitar 1 den 4iodes el‘dtiiüpor la gripe en asas respecti-

Francisco de la Iglesia Tease y 6 den Da- • n'a localidades durante cada uno de los 
I

miel Rey Delgado, Notarios ele Luque.y Mema que en la mime relación se inda..

ale Posada', reepettivereente e P ara »tele can; cayos datos, que obtendrán, respec-

ipueda dar f6, conforme ä lee leyes, de 	 tivamente, 	 senor Inspector munici• -

actos y operaciones relativos ä las alee. Arde Sanidad y del juzgado municipal,

alones de Diputades š Cortes convocadas

para el dita 1.° de Junio pe-a/rime, en to-

das las secciones del distrito electoral de

Posadas.
Sevilla 27 de Mayo de 1919.—Fran-

-cisco Guerrero,

lispección provincial de Sanidad

Artuletr núm. 1.736

I 	 San Sebastián de les Balleeteros.—Dì.

rimr reina en esta provincia, á fin de pe. siembre.
der conaignarle a en la Memoria que es- i

toy redactando para enviarla la mayor

brevedad al Excmo. Sr. Inspector gene-

ral de Sanidad; , reitero enea . ecidamente

1 los señores Inopectores municipales de 1

¡anidad, propietarios 6 irderinos, que en !

la adjunta relación se indicen, tengan la

atención de remitirme por primer correo

una nota exectá y breve, positiva nega-

tiva, en la que conterten categóricamen-

te ele seda una de las preguntas que se les -

interesaban en la circular número 3.941,

de a do Noviembre di 1918 (inseita én

el Boezere Ornen, número 269, de Me zo y Abril.

según varias veces Be les ha recordado.

Encarezco los setiores Alcaldes den 1)

.cuenta inmediata de esta circular les

referidos funcionados de Sanidad, al ob-

jeto de que la conozcan, puedan cumgli-

mentarlapx no aleguen ignorancia.

Córdoba 23 de Mayo de 1919.7-El

1/especiar provincial de Sanidad, Carlee

Carciabuey. —Abril.

Carlota (La).—Febrero, Marzo y

Lastro del Rice—Idean.

Conquiata.—Idem.
Dos Torrea.—Marzo y Abril.

Espejo.—Abril.
Eppiel.—Febrero.
Fernin Núñez—Febrero,

Abril.

Aao de 1919

Araarauz.--Febrer o , Marzo y

Aguilar —Febrero y Abril.

Almedinille.—Febrero, Marzo y Afiril.

Almodóvar del Rice—Marzo y Abril.

Añera.—Febrero, Marzo y Abril.

Baena.—Febrero y Abril.

Belalcezar.—Abril.

Bélreez.—Febrero, Muno y Abril.

Beestmeji. —Idem.

Blazquez.—Idem.
Cabra.—Abril.

Canete de las Torres —Febrero, Mar-

Marze

aae

Y Abril.
Rambla (La).—Idem.

Rute.—Abril.

segundo.

; 	Loa referidos Inspectores irlo prevale

; de aus correspondientes ceraficacioneey

carnet de identidad, para qee puedas

jnatificar so personalidad, y se hice pa

; blico por medio de este anuncio para co.

Marzo y Abril. nacimiento de las autoridades y público

en general.

Córdoba 23 de Mayo de 1919.—Ei

Villa del Rio.—Marzo y Abril.

Ministerio de Cultura 2024



Muge

.all
Don Manuel M.' de Perra" dota Trisar

t sisee Zafra ?olido y dun Acirclo Fer•
I'sandez Çamacho.

I
Lo que se anuncia para que en cum-

plimiento de lo prevenido en el art. 69
1 de la ley Municipal pueden «lucirse en

Por la, coarta mochan

reeeneeenrse .eerei Ao P MAYO Di 11144
• • .--••• 	

•n,••••n•••-far•n••n-•,--.....e.

rto y

Maui

Abril,

da

A

se ha-

cha, el

atoee

la fo r .

teadd

barde

pri.

distrito

rovittor

:iones!

puedan

hace pfi.

Mira Co

público

—Eins.

ada

DORA

En;
pueate en

icada Por
pfiblico,

taris de

las per'

aa peno.

odre lea

jenen no

de 1907,

P,

peadico

I antori.

_El Te'

1 la l'ego.

OftgOS

:a do COr"
Fe r .

ser'

neebrado

eilar G°-

siLe que se publica ä loe sefectoi del ar-

litale 69 de la vigente ley Electerato".

Córdoba 25 de Mayo den1919.-431

Administrador principal, R. Calleja.

AYUNTAMIENTOS

cogDoBA.—Ng m . 1.737
Declarad, deale,t,ta por falta ne coima.

J.

acacia de licitadores la subiata entiné:ja-

da para el 10 del elese rige con-abjeto de

eleatratar e/ 'u:ministro de ei elnetienia

piedra silícea y retirada de gráleld p.ra
.een

las abras de empedrados que se ejecuten

en las calles de esta pabl g ción durante el

šo econ6rnic0 que tranecurre, conecase

de nuevo pordtérminn da diez días el roe,

mate de dicha servicio, cayo acto se ve-

rificar á en el despache de esta Alcaldía,

baje la preaidencia de mi autoridad, *

is ence boros del viernes: seis de Junio

pr6xifne.

Loo tipos para tomar parte en la licita-

si6n se fijan en doce pesetas r 1 metro cú-
bico de cal, tres penadas cincuenta cénti-

mos el de arena, tres pesetas cincuenta

céntimos ei de la piedra y quince cénti-

mos la retinatis de . nada cerga de gran-•

sao,

Lis personas que deseen interesarse ea

le misma deberän consignar en la C . ja

de estos fondos la cantidad de doscientas

ochenta y cuatro pesetas noventa y cinco

céntimos en eencepto de dep6eito provi-

alisal; la fianzo definitiva será de quinien-

tas sesenta y nueve penetes noventa cin-

eraria y habrá de formslizerae tan luego
come se adjadiqnen ePea artministras.

Los pliegos de condiciones porque ha

de rogirse centrato de que se treta,

oterlan di manifiesto en el Negociado de

Iremento de la Secretaria municipal, en

donde desee este fecha puedee exami-
nars e

Las proporicionee se presentarán en el
truncare° de la reedira hora de la dura

ción de le subaste, en pliegos cerrados,

dentro de los que se incluirán la cédula
del licitador y ei resguardo que acredite

la constitución del depéiaito provieional,

redoetändolea en papel de le clase undé.

cima (timbre de uea pesetas) coc erregle
II siguiente

MODELO:

Don F. de T., vecino de 	 , romo
acredita con la cédela personal de 	
clase n úmero 	 que ä acompaña, en-
leudo del le ~anego y pliegos de con-
diciones referentes al suministro de la
ta l, arena y piedras y retirado, de gran-

tes para las obras de empedrados Oled-
coa gire se realicen en esta capital en el

eceri g inical-btuel de mil noveeientes
diez y rimero, ne oblige y compromete

reatar dielte suministro con arreglo 1
cibsulai que lo regulan por los pre-

ek3 de. ... ,',(aqul la propeeición adra-
'Indo 6 inejoraudo eniars
t'esmere 6 sea en igual properciän les
tiPos fijados.) 	 Fecha y firma.

el Romeras; Orara, de la provincia.

Córdoba 23 de Mayo de 1919.—José-
Sanz.

VILLA 'DEL RIO.—Nfirrs. 1,647
Boa 'Teodoro Soto Cenalen, Alcalde ac-

cidental tee cata villa.

Hago saber: que formado el padrón di
personas jurídicas eujetateal impueetö de 1
cédulas permutes en este término mu-

nicipal para el tino conémico da 1919 á

1920, queda expueato en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 9cho

días, hábiles, pura que pueda ser exami-

nado por los interesados y formular ¡as

reclamaciones que estimen pertinentes 1

su derecho,

También hago saber: que desde el die

de la publicación de este edicto en el Be-

Lame OFICIAL de la provincia hasta el-dl a

15 de Junio próximo, queda abierta en es

ta , Secretaría la admisión de relecieees ju-

radas para le alteración en altas y bajas

de linriqueza (Unce de este término en ci•

nicipal, debiendo ser acompeñadsa de loe

documentos que acrediten la postaoión y

babee eirtisfechn los Derechos Res lee per

.las trinen:limitarte:1 que se soliciten, tenien

do ertendido que por cada gpot se pie-

sedará una relación debidamente reinte-

grada.

Villa del Río á 14 de Meya de 1919.—

Teericn o Soto.

MONTEMAYOR.—Núca. 1.669

Den, Salvacier Varcrea Jiménez, Alcalde
constitncienai de esta villa.

Hago emite .r: que repartimiento., ge-

nerei de utilidades formado por le Tanta

respectiva pare cubrir el cupo de ' coceen

reos, Bu recargo mutilcipal y el déficit

del presupueste sti el corriente ario

'cómico de 1919-20, queda expuesto al

público en la Secretaría de este Ayunta-

miento por término de quince diae,

contar desde la fecha, para que durante

dicho plazca y tres días deeputa, puedan

presentarse e- te In Junta /es reclamacio-

nes que sean:pertinentes detercninedos

el, párrafo 2.° del artículo 9.° del'Real

decreto ne,11 do Septiembre de 1918.

/eloratensayor 16 de Maya de 1919.—

Salvador Ve rona.

ESPEJO.—Núm. 1 670

Y...rosado un preaupeesto extraordina-

ria.p.ara recrecer el crédito consignado
-

en el ordinerinyigente de este municipio

pata, pago de la cuota por : contingente

provincial, la n'alee/alta ser mear que
la presupueste, queda *neceaste al pibli-
co en la Secretaria de este Ayuntamiento
durante quince días, contadas desde hoy,
con e/ objete de que pueda ser examina-

do y producirte reclamaciones en su con-
tra,.

Espejo 18 de Maye de 1919.—II Al.
calde, Emilio Castro.

MULO. —Uoa..1.742
Den Ildefenae Gonzalez Padilla, Aloalde

constitucional de esta villa. 	 ele

Hago sabere.Que forado el peda:e/de
cédelas paree:malee de las personas juri-
¿leas de este término municipal para el
alto económdoo de do ä 19e, Alele"
expuesto al público en la Secreteería de
este Ayuntamiento per término de ocho

día' cantados desde hoy, para ckue en• e' 	 . 	 e
dicho plazo sea examinado por lea bate,:
recados 	 hagan les reclamasiones que
crean pertinentes.

Obejo 22 de Mayo de 1919.—Ildefon-

so Gataza iez.

EiEJO. —IdIdine. 1.731

Den Ildefopae Gonzalez Padilla, Alcalde
de esta villa.

Hago saber: que celebrado ea el día

de hoy ante el Ayonterniente de taai pre-
g idencia el sorteo de aaeciadoe que con e

mismo han de constituir en 1919 . 20 le.
Junta municipal, han resultado deaigna-

dos el efecto lee individuos que se expe-
lan ä continuación:

Sección primera

D. Antonio Guerrero %cribarlo

• Juan Molina Barrios

• joné Ruiz Garrido

Seceirne segunda

D. Miguel Ruiz y Ruiz

» Servando Perales Izquierdo
• Vicente de Fatal Exp6eito

Sección tercera
D. An tode Pedrajns Gañán

a Leandra Murnie Aries

• llenito Ruiz Cacho

Lo que en cumplimiento de le que dis-

pone la Ley y á loa efectos conducentes

se hace púbico per el presente edicto...
,.• .•

Dado ese Obejo ä 21 de Mili. de 1911
'Asaltarme Gonzalez.

• ZUHEROS.—Nómi. 1,681

Don Francisco Miguel Talión y Aloe,
Alcalde constitucional de esta villa.

a,	 go seber: que verificado el sorteo

; para la designación de los vocales que en
unión del Ayuntamiento han de compo-

ner la 'cante municipal en el año econó-

mico arenal, han reoultache elegidos loa

señores siguieutee:

Por la primera sección
A Don Enrique Poyato Pérez y don Ni-

coles Pevóu Jiménez.

Por la segunda sección
Don Luis Poyate Camacho, don Ma-

nuel Granice Rodriguez y don Manuel Ri-

vera Ortiz.

Per le tercera sección
Don Alejandro Salamanca( Camacho y

dun Toribie Pérez Guijerro.

el tirsaainif de oChís- dies las ' iiiclarnacio•
neo y 'escuela 'que se eetimeii'proCeden •
timo. • . ;

esibétbst17 utyi de- 191 .1—Kan -
dita ; 	 Tallós' Z"

• "wilitrketti:2-iriii: 1.712
Riiidtredbal del Milikalterine,' Alcalde

presidente del Ayuntamiento de esta

Mago saber: que los vaciles asociados
que en unión del Ayuntamiento han de
componer la - junte municipal de este
militen el año actual de 1919-20, desig-
nados per sorteo, son los que I conti-
nuación se expresan:

Sección primera

Boa Alíense Osuna Jiménez y don Be-
nito tachica Dobles.

SeCCiefirl segunda .

Den Cristóbal Merino Alvarez y don
Juan José Galvez AlCintarat.

• Secciain tercera
Don Manuel Clacota Jiménez y don Ma-

nuel Valverde Martinez,

Sección coarta
Don Miguel Juraba Gonaez y don Fran-

cisco Rafael Jiménez.
sen-,

Sección quinta
Don Ramón Cid 'Mírales y don Rafael

ÉtiOyss Palma.

Lo que se hace público por medio del
írnsente en 'Cumplimiento de le preveni-
do en ei art. 68 de la ley Municipal.

'Santaella 20 ele Mayo de 1919 --Cría.
tóbaÏ del Marte

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO.—Nám. 1.771

Den Mariano Torres Baldan, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que ante

et Secretario que refrenda se inatruye ex-

pediente a instancia de don Emilio L0-
cena Córdoba, vecino de Espejo, para
acreditar el dominio que tieie, sobre eche
dozavas partes de la casa número quince
antigue y treinta y cuatro moderno de la
talle crea Carri l, hoy jamé Canalejaa, de
la villa: de 	 peje.

Por providencia de hoy dictada en di-

cho expediente, se ha mandado convocar
por medio ,sle e dietors que,ee fijarán en los
hageres de coetumbre de la villa de Espe-

je y se publicarán por tres veces conse-
cutivas ene! Boexene OFICIAL de la pro-
vincia, á las personas ignoradas Cquie•
.nea pueda perjudicar ha.eacripción

*da, para que dentro *Jet términe,de
, ,..ciento ochenta días,. A—contar .desde fa
fecha de dicha providencia, comparee-
can á alegar /o que á su derecho coriven-

Los licitadores que ent•eeprezentación

de:otras personal formulen .proposición,

presentarán ademada la copinde /a escri-

turo de mandato quo løs capacite parte
geationar áaonabre de sus pederdantes,

bastanteada previamente per une de los

Letrados Consistorial,.

Le que ee anuncie para la general in-
teligencia; a dvirtiéndose que lee devengar.

' cienes de este contrato te abonarán per

dezabals partes y mensualidades vencidas

y que serán de cuenta de. rematante lea
; gastos ele inseeelón del presente edicto en
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;
ge, ea auni¡dfrilliatil itifliierliCI se expide

este iet'id4 eill14.' s '' a ' 41 ' " a aZ#1.' ''' 	 3

I

iado iiietaii.edilliJi,v:IUdytle

tre de Mayo de mil rail4iiiiilariáez9

hes calle. Jnan'Atodriguez,''''de ra. 4111ii de

Puente Geatin'tnanzscit tinerentai castre

del reiptimol icartegFeenrel; 2 alte c.:Menta die

eird'eith'idgcreidnonatinida sobria ranidahl

ele fiere -dd'él /atienda; etnietroe 2 leatelra dias;'

qteedIfeda led la elerethe aeritfartdo oti

otra que fuó de Miguel Arroyo LepdW

by Jan& Nuñez Castilla;porle izquÑida d• tecinuevened i veinte del corriente mea ; y

otra de José Soda Garciei per la eaPara ' d• e ser habidas las pondrán4 disposición

da cou la Wairetetandfue conduce 4 la ea- d• e este ',huí/erío con las personas en raye

tricildtterrei, Se hallaelikare de cargas 	 poder se encuentren, si no .acrediten

vale mil penetre. 	 gltima adquisiciin.

'S'ea finca fileidqtiirii1,1a mitad 1 Ge- 	 Dado en Fuente;

raniato e:lentito Gol ) `
Carenen Montnii efaye de mil novecientos 'diez y nueve.

Estepa, y ha caiga :restante, al hermano del

teree
Yen Sri virtud, ä ;os efec 	

Se 	 de las caballerías
toa del ir '

I
Pérez.

, .	 fIn caballo caatafio ciare, de doce;afiee,

de ti policía judicial de leensibliiie, proce-

de rt bis« y rescate diales caballe-

rías que tale ärtil; ere resaliere, propias de

José Alcántara Muhoz, vadeo de Villa-

r:me ya del Rey, que desaparecieron de ti

finca Cor-tija Viejo, termino del:Almez,

donde las tenía pastaudae la noche del

-:-.Eduardeirerez.---11.l Secietario,Maaael

Obejuee'l vanidad@

i 
la casilla nombrada las «Siete)

derecho-á la finca descrita, para que den.

de marca, sin hierro, Con

frente.

Un mulo elevo, de doce

ea, cola aorta y sin hierro.

POSADAS,— /idee 1.76i

T

AM, de mar-

lucero en

nueve.—Agustla

San-

ihez.
,

LUCENA.—Nem. 1.981

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez
de instrucoión de este ciudad y au par.

/ Cañero Gonzalez, vecitmede Hornachue- 1

loa, le noche del diez y seis al diez y ale-

tu del mes actual, an la finca Tejares de ,

tido. 	 Kuberes, término dicha villa;y caso de ser
, habidee sean puestas á disposición de es

publicad en el Bol,ETIN OFICIAL de la ! te; juzgado con Orla tenedores ilegítimos.

provincia, en nombre de S. M el Rey I Pues así lo tengo acordado en el suma-

Dore Alfonso XIII (q. D. g.) y en el mío, 5 vio que instruyo con tal motivo, bajo el

ruego y encargo 1 -lea autoridades civiles y k número 102 del año 1919.

militares y ordeno ä los individuos de la 	 Dada en Posadas d veinte y n'ea cleMaye

policía judicial de la naci6n, ordenen ! de mil novecientos diez y IlileV

practicar y practiquen diligencias pa ya la 85 fe Goined-Ceminero- El Secretario, P. D.,

busca, oCleación rernizión ç eate Juz- Rafael Fabre.

gado con tenedores ilegítimos, de una 	 Senas
Mole alzada 1 4 40 castafia oscura, A. E.

burra de unce atoe, 1'42 metros de alza-
anca izquierda, cinco años de edad, cara

da, rucia, raza empañada, °acure, boqui- &
! chata y boca roma.

bragada, preñada, pr6xima á parir, hie- t.
Yegua de doce años, 140 alzada, cas-

i.
taña, V. 4 nalga lzainieida.

Núm. 1.784

En virtud del presente edicto, que se

de terrenoa del partido ele: Conte.dero,

de este término.

Dado en Lucena 6 veinte y doa de Me-

ye de mil novecientos diez y nueve.

—José Eguilan—EI Secretario, Licencia-

da Antonio de Burgos.

FBENTV, 013EitgliA.—Núm. 1 786

Don Eduardo Feroz del Río,Jute de ina-
truccri6a de tate partido.

En virtud del presente edicto se ruega
y encarga 4 tocha los euteridades :lento ci-
viles como militares! demás individuos

Don Adolfo Gornez-Cavainere y Mora,
Juez de instrucción de este partido.

/ 	 Por virtud de la Presente requisitoria,

ruego y encargo 6 toda ciase de autori-
" pedes, tanto civiles corno militares y pe-
!

licía judicial, la busca y rescate de la

; caballería que al final se resente, hurtada

la madrugada del día veinticinco de los

corrientes, en la finca El Higueren, tér-
mino de esta villa, al vecino de la misma
don Manuel García Revuelto; y caso de

ser habida sea puesta ä disposición de

este juzg elo con sus tencelores ilrgl 1.

mos.

Pues Rail tengo acordado en el suma-

rio quo inetruyo con tal motivo, bajceel

número 102 del año 1919

Dada en Posadas! 6 veintisiete Mayo de

Una casa para laalsitacieto, Mimada en 	 la
potecaria, se ha mandado expedir ei

lacalle : F.ernñ Pérez , de la Cilla de Patea- l

te Geail, marcada con el número
serite, eue se insertará per tres veces en 1

Idiez,

comprendida en la manzana treinta del
el Báteme Oelcsee de estreerovincia, ila-

,
4 mando a las personas alee se crean con i

quinte cuartel; que linda pror la 	 derecha 1

(lerdo cuatrocientos elea v gent e lev Hi -1

en e. expediente 1 hacer uso del derecho . _irga nalga Izquierda 0.-8, de la Compe-

lía La Agrícola Espafiela •, y de otra bu-

rra, de des años, alzada 120 metros, pelo

pardo, raza española, raopinegra, careta,

con el mismo hierra eme la anterior 0.8

en la cadera izquierda, de dicha Cunea-

ñia; propias de Pedro Galvez y Fernan-

mil uovecientos diez y nneve.—Aguatta dez, hurteda en la madrugade anterior

Remero.—El Secretaria, Tleroteo San-

chez.
ASVILAR.—Nina . 1.788

il4efillaitl..iáVITIaéltIte. ''' e.: iiae-
tee 	 ...: ; 	 e 	 e 	 , i ei. tl: . id:niki
meterlo,' Vicente Nilo:

e e ei ., laye Nadad ye el eta

Aeul..AR -1,11Sti . .1r,47, zu i ;'‘d la

Don Agestírajoraero Jeriategueragejeez
de primera inatancia de cate partide.,.,1.

En virlerd cle1, presente, eeh.face adiete

que en este Juzgado y por atettir eielefras-

cripteeecretare4 .1e,iaistreye,exipediente

š instancia del /Mino em. P9mieirAglii
don Joei Suarez . +genes IlebreeSee le

Ideclare y se le inscriba en el Registrie de

la propiedad de este partido, el demieie

mil nevecientoc nAlfer 4(iaratee,ee.44eeiss

Gomez .Careinero.--Eb'Secreterbi,

Rafeelleribree
7,3 	 ,iSenau

-iterrierehrdendete .--direiri - *tolda 1 n 41
metros, ia' at-Wat QaCure, raza
maco* A tabla euelle izquiercle, blaacor

ea los coniiarss y e 	 erro Y. atraer.l: t-d
4, de la Compite EI rente AgrItela.

tiedret

CAlge-eeigaiejgo
»en Agustín Armilla ,y,farcla ele Cas-

tro jales de instracelaa de este par.
tide.

	

t.- 	 ave e
Por virtud arel preaente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (1. D. g.),
ee

erelaorte y requiero ä toda' la. A.ratorida.

des 6 individuraa de la polleht, judicial y
ee 	 ere 	 ;

en el reía lea ruego y encargo precedas

1 le hueca y ocupación de las dos ceba.

Leraa que al final se reseñan, hurtadas

Antonio Muñoz Arcos, la madrugada del

¿la diez y nueve del actea ! , en la dehela

Señas de las caballerías

Un malo de cinco años, castaño va ga-

re, alzada 1'47, rearmes particulares ea la

espaldilla y nalga izquierie, hierro bale

Agrícola V . 9 nalga derecha, beeibre.ga.

do y un bledo pequeño en el ijar detrae

cho.

Una ruche de treinta meses, linde

1'12, negra, bacibragada, hierro la Re

nadara A-E 08, cederte izq derda.,

Ue riacho de un ato, recio oscuro, cela

larga y entere

Admi»lrto ft1 Jusiißig

Oitaeloripg y dmpluzbonienten

materia criminal
Bajo los aperclaimientoa procedentes ea

derecho, se cita 6 emplaza por leo Jas-

ces 6 Tribunales respective g ä las per..

sonar; que 6 continuacién se expresan,

para que comparezcan ei día qua asid

señala 6 dentro del término que re les
Cija, á contar desde la fecha de la edil-
cacle% de! anuncio en este periddfga
oficial, con arreglo 1 los articule s 1/8

de la ley de Enjuiciamiento
388 del Código ele Justicia Militar y «
de la ley de Enjuicianaiento Militar th
Marine.

Näm. 1.785

RISQUEZ GIL, Bartolomé Sixto;

miciliado últimamente ea Aduna; camPs'

recerá en término de diez días ante el Jez'

gado de instrucción de Przeblance,

diligencia de caree en cansa par

inatr_nis.±_t

"p. 4ta o pini613 , . Blf+atl20 Lapoaltat 6

de la finca siguiente.'

Se halla construida sobre una topericio

de ciento aeaentey un metros y di:ladea-1

tos treinta y echo milímetros cuadrados,

encontrándorse libre de cargas y coa un

valor de novecientas pesetas.
j

La citada casa la adquirid el actor por

compra que de ella, hizo, seg6n escritura e

pfila?ica, 6 los hermanos Antonio, José y

Cecinen Rivaa Rivas, quienes la hable-

rin de su finado padre José Rivas Car-
>

mona.

Y en au virtud, de acuerdo con le _que

dimpone el articule costrocientos de la
vigente ley Hipotecaria, se expide el pee-

acate, que se insertará por tres veces en

el BOLETIN ericiAL de la previneia, Ila-

inandoi lea personas ignoradas á quienes

pueda perjudicar la inscripción de domi-
nio pretendida, para que dentro del Ar..
mino de ciento ochenta alias, se personen !

de que ce creen asistidos; bajo el aperci-

biaai e nto lega!, eignificandose que dicho

término empieza e cerrer desde el día !

Veinte y ocho del corriente mes, en que •

tuvo lagar la primera inserción.

Dado en Aguilar ä veinte de Mayo de

'Don Aguatin Romero Futtegeeras, Jaez
de primera instancia de este partido. 	 i

En virtud del presente, se hace reaber:

que en este Juzgado y poriente el infras- (

cripte Secretario, se instruye expediente

ä instancia del vecino de : . ,Peeute Gene,

Gregorio Gil Gil, sobre que se declare .;

Instriba ä 	 nombre, el dominio da la

Anea siguiente:

elJna cala para habitación, .eituAa en

ob ,

d

entrand 	 veo con maa que fea de juan • Ris ; 	
1 e 	 e e

bine ! tate término; y caso de que fuesen habie
tro del término de ciento ochenta días, Den Adolfo Gornez Cana nero y

Llenes, hoy heredares. de José Quero 	
ungs I

ae personernee el expediente e hacer uso 	 Jaez de. instruccidn de este partido. 	 t des serin puestas á disposición de ceta

jaéo; izquierda to g a de Pascual Pernea-

drz, hoy Franclace `Salvadere üsrefii, y

espalda con el comiera de le tasa que

hoy pertenece Manuel Qaero Velamen e,
Dado en Aguilar ei veinte de Mayo de

nsil novecientos !diez y

Remero.—Ei Secretario, T'oleteo

de su derecho; 'bajo el apercibimiento
juzgado con la persona 6 personas eaPor virtud de la presente requisitoria,t 	 á

ue haya ugar. Significindese que esta ruego encargo I toda clase de Autori- I cayo poder se encuentren ai no acreeli.
q 	 J 

lo segunda inserción. 	 $ dades tanto civiles como militares y de- i tan su legítima adquisición.Oil 	 . 

1
ro üs individuos y pe: lidia jedieee rae* 	 Dado en Cabra 1 veinte y cuatro da

Ä tiquen activas y eficaces diligencias para .1. Mayo de mil novecientos diez y nueve.—

' la busca y rescate de las caballerías que . Agustín Aranda.—E1 Secretaria, Liceo.

1 
al final se reseñan, hurtedae al Alfonso e ciado Alfredo Hurtaeo.
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